
C\Jl ', \3GLiL\I - 20 1+ 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL W '"2 '2'€3 -2017 -ANA- AAA-CH.CH. 

lea, O 2 OCT. ZU17 

VISTO: 

El Expediente Registro CUT. W 136441-2017, seguido por la Comunidad 
Campesina Santo Domingo de Capillas, del distrito de Santo Domingo de Capillas, 
provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica, sobre Otorgamiento de Licencia 
de so de Agua Superficiales en el marco de la Formalización de Derechos de Uso de 
Agua, tramitado ante la Administración Local de Agua lea; y 

CONSIDERANDO: 

Que, según el artículo 15° de la Ley W 29338, Ley de Recursos Hidricos 
establece que "la Autoridad Nacional del Agua, tiene como funciones otorgar, modificar y 
extinguir, previo estudio técnico, derechos de uso de agua"; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la acotada Ley establece 
que, los usuarios que no cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el 
recurso natural de manera pública, pacífica y continua durante cinco (05) años o más 
pueden solicitar a la Autoridad Nacional del agua el correspondiente derecho de uso de 
agua, concordado con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
W023-2014-MINAGRI que modifica el reglamento de la Ley W29338, Ley de Recursos 
Hídricos, aprobado por Decreto Supremo W001-201 0-AG; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado por 
Resolución Jefatura! W007 -2015-ANA, establece que debe mantenerse el proceso de 
formalización de derechos de uso de agua conducido por la DARH, destinado al 
otorgamiento de oficio, con carácter masivo y gratuito, de licencias de uso de agua en 
bloque a las organizaciones de usuarios de agua y organizaciones que prestan suministro 
de uso de agua poblacional en ámbitos rurales, el que se desarrollara con la metodología 
aprobada para tal efecto; de igual forma lo establece la Primera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, aprobado por Resolución Jefatura! W007-2015-ANA; 



Que, mediante Resolución Jefatura! W484-2012-ANA, se aprobó la Metodología 
para la Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Poblacional y Agrario; 

Que, con el expediente del Visto, don Hugo Llerena Atunga, identificado con DNI 
W 23553603, en representación de la Comunidad Campesina Santo Domingo de 
Capillas, del distrito de Santo Domingo de Capillas, provincia de Huaytara, departamento 
de Huancavelica, solicita Formalización de Derechos de Uso de Agua, respecto a la 
quebrada Totora, ajuntando las instrumentales de folios 03 a 23 Actuado; 

Que, personal técnico de la Administración Local de Agua lea, ha elaborado el 
Informe Técnico W0118-2017-ANA.AAA-CH.CH-ALA.ICA. , concluyendo que, el 
expediente cumple con los requisitos previstos y la Memoria Descript iva, se ha elaborado 
en su oportunidad la misma que corre en folios 05 a 21 y que es procedente otorgar 
licencia de uso de agua con fines de uso agrario a la Comunidad Campesina Santo 
Domingo de Capillas; 

Que, en el Informe Técnico N°755-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/WAOH, de la 
Sub Dirección de Administración de Recursos Hídricos, concluye que corresponde 
aprobar la delimitación del Bloque de Riego Nilpacc, de la Comunidad Campesina Santo 
Domingo de Capapillas y otorgar licencia de uso de agua superficial a favor del indicada 
Comunidad Campesina, que será la responsable de administrar el recurso hídrico en la 
cabecera del Bloque de Riego de la referida Comunidad, ubicado en el distrito de Santo 
Domingo de Capillas, provincia de Huaytara , departamento de Huancavelica; y 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N°006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la delimitación del Bloque de Riego Nilpacc, según el 
plano que forma parte de la presente Resolución, el cual tiene un área bajo riego de 2.40 
ha, ubicado geográficamente centroide del referido Bloque se encuentra en las 
Coordenadas UTM (WGS 84) 8,480,577 mN- 475,223 mE; y políticamente en el distrito 
de Santo Domingo de Capillas, provincia de Huaytara, Departamento de Huancavelica, el 
cual pertenece a la Comunidad Campesina Santo Domingo de Capillas. 

ARTÍCULO 2°.· OTORGAR en vía de regularización Licencia de Uso de Agua 
Superficial para uso agrario a favor de la Comunidad Campesina Santo Domingo de 
Capillas, para aprovechar un volumen anual del Bloque de Riego Nilpacc, provenientes 
del Mantial "Nilpacc" de hasta 31 ,213.84 m3/año, que pertenece a la Cuenca del Rio lea; 
que se ubica políticamente en el distrito de Santo Domingo de Capillas, provincia de 
Huaytara, Departamento de Huancavelica; según el siguiente detalle: 
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Fuente de Agua 
Ubicación de la captación 

Política Hidrográfica Geográfica 

Tipo Nombre Opto Provincia Distrito Cuenca Datum Zona Proyección UTM, Datum Horizontal 
Este (m) Nortc(m) 

Manatial ~~:pace Huancave:ica Huaytara 
Santo Domingo de 

lea WGS84 18 475,223 8,480,577 
Capillas 

1 
Descripcion ENE FES MAR ABR 1 MAY JUN JUl AGO SET ocr NOV DIC Total 1m3/año) 

~~ignacicn de Agua 1 m
3
) 1,094.41 88.04 1,198.39 1,730.47 , 4,473.31 1,118.58 4,375.03 4,348.18 4,785.01 187.11 1,301.95 3,312.35 n,m.B4 

ARTICULO 3°.- EL TITULAR de la licencia de uso de agua expedirá los 
Certificados Nominativos que representan una parte de la asignación de agua que le 
corresponde a cada uno de los integrantes del bloque, y deberá remitirlos a la 
Administración Local de Agua en un plazo no mayor de treinta (30) días naturales 
contados desde la notificación de la presente resolución , para su aprobación. 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución a la Comunidad Campesina 
Santo Domingo de Capillas y a la Administración Local de lea, de la Autoridad 
Administrativa del Agua Chaparra Chincha. 

Director 
utorid d Adminis rativa del Agua Cháparra Chincha 
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~' UBICACIÓN Y DATOS DEL BLOQUE DE RIEGO 

UBICACIÓN POLITICA DEL O LO QUE UDICACIÓN OIOORÁFICA CIIITROIDI N• o e N1 DI! ÁRRA ÁRI!ABAJO 

DB~ARTAMINTO : HUANCAVELICA COORDENADA& UTM U5UARI05 PRI!DIOS TOTAL (ha) RIEGO (ha) 

HUAYTARÁ 
W0184 ·ZONA 1JG COTA ~ 

,ROVIIICIA: 
liTE (m) 1 IIORT& (m) m.t.n.m. ~ 

DIITRITO: SANTO OOMINGO DE CAPILLAS 
475 231 1 S 480 843 

20 20 6.0203 2.4000 
liCTOR: PUEBLO LIBRE 3 738 

CARACTERISTICAS DE LA FUENTE HIDRICA 

~ FUHtiTE DI AGUA CAPTACIÓII 

COORDEIIADAI UTM 
ORIOIII TIPO NOMBRE CAUDAL W0884 ·ZONA 180 COTA BLOQUE DE RIEGO filo) 

El TE fm) J NORTE fml 
m.t.n.m. 

RAYUSCA 
S P~"RFICIA MANANTIAL NI PACC 318 475 223 8 480 5' 3 740 / 

ASIGNACIÓN DE AGUA CON FINES AGRARIOS 

tiOMDR& D& LA CAPTACIÓN ASIGNACIÓN UNIDAD CAPTACIÓN E ti E. FEB. 

CAPTACIÓN CAUDAL V& 
r-------~-+-----------+----------~----~------~------+-------~----~r------i-------+------~------t-------t--o_c_l_- ~r--"-o_~--t---DI_c_. __, An~~~~~~ol MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AOO. 8ET. 

DIRECTA NILPACC 
0.78 

FRONTAL VOLUMEN (m') m' 2 094,01 

-

J 

/\ 

LEYENDA 

• Centros Poblados 

Captación 

Can el de Dertvttción 

:, Orena1e 

Puquios Aportante al Sistema Hidrico ~ Lateral de 1er Orden 

Fuentes Pnnclpales de Agua 

Curves de nivel 

Nevados 

Rlos Secundetlos 

/V Rlos Pnneipak!s 

~ Carretera A.sfaltadtt 

Carretera Afirmada 

Trocha Carroz.ablt 

' lnfraestt\lctura 

rv lateral de 2do. Orden 

A/ Lateral de 3er. Orden 

rv lateral de 4to Orden 

Lateral de Sto. Orden 

la ter ;al de 6to. Orden 

Toma Pred~l 

Tuberla 

Toma Directa 

r ' Quebrada De~Wadora 

0,04 0,45 

88,04 1198.30 

0,67 1,67 0,86 1.63 

1 730,47 4 473.31 2 218,58 4 375.03 

BLOQUE DE RIEGO 
NILPACC 

• RESERVORIO 
NILPACC 

\ 
MANANTIAL 
N ILPACC 

1,62 

4 348.18 

1,85 0,11 0,89 1,24 

4 785,00 287,12 2 302.04 3312,34 31 213,61 

\ 

\ 
% 

3650 

DI S T. 
SANTO DOMINGO DE CAPILLAS 

3700 

0 .075 0.0375 o 0.075 -
Elipsoide: Sistema Geodésico Mundial 1984 

N Tubena deJI'Iodora Proyección: Universal Transverse Mercator (UTM) 
~ Drena;e de canal a '"'-nal .3?5() 03tum Horizontal: \IVGS 84 

Bloques de Riego Colandantes 

Com~tion de U su anos 

Dátum vertical: Nivel medio del mar 

N 

A 

\ 

0.15 
Km 

Zona Urbana - lnfraestnJctura Compartida zona 18 Sur 

l_:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: __________________ -r------------------------------------------------_1==========~~================~------------l~ ; ~ 474929 475179 475429 

UBICACIÓN ADMINISTRATIVA 

l N ! 
A 

MBITO DE L.A ADMINISTRACI 
LOCAL. DE AGUA ICA 

I CHÁPAR:~ CHIUCHA 
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UB ICA CIÓ N POLITICA DEL BLOQUE DE R IEGO 
NILPACC 

... /.. (;..('(.< _ ........ '~!(" .. •. 
Dll f. Oq,. '•~ 

TAMIO .r..ut .n. 

DIST. 
SAN 'ltAHCISCO DE t~HOAVAICO 

Ministerio de 
Agricultura y Riego 

utoridad Nacional 
del Agua 

AUTORIDAD ADMINISTRATI\'A DEL AGUA 
11 CHÁI'ARRA-CHii\'CIIA 

ADMII\ISTRACIÓN LOCAL DE AGUA ICA 

OTORGA M I E N TO D E LICENC I A DE USO DE AGUA A GR I COL A 

ALA I CA 

Mapa: BLOQUE DE RIEGO NILPACC 

Juntil de Usuarios Sec1or HKSr~ulic:o MenDf: 

Comis•ón de Usuanos : 
Sub Seetot Hldr;tuhc:o : 

Comunidad Campesina : SANTO DOMINGO DE CAPILLAS 

Oepar1amento : Provincia : 
HUAYTARA 

Otstnto : SANTO DOMINGO 
HUANCAVELICA DE CAPILLAS 
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